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PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN EL CUERPO 
FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD CAPITÁN DE LA MARINA MERCANTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE CANTABRIA, CONVOCADO POR ORDEN PRE/92/2024, DE  17 DE OCTUBRE (BOC NÚM.205 DE 22 DE OCTUBRE) 

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICION  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
PRIMER  

EJERCICIO 
 SEGUNDO 
EJERCICIO 

  
TERCER 

EJERCICIO 
 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

***7116**   GONZALEZ GARCIA, ANDREA 5,0300 5,9675 9,0000 19,9975 
***3109**  RIO ARGOS, FERMIN DEL 8,0700 6,1563 9,4250 23,6513 

 

 Conforme a lo previsto en el punto 9.3, Fase de Concurso, de la Orden de convocatoria, los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar los 
documentos acreditativos de los méritos de la fase de concurso.  

 
Santander, al día de la fecha de la firma electrónica. 

 
              LA SECRETARIA 

V. Bº EL PRESIDENTE       Fdo.: Lourdes Pastor Gómez. 

 Fdo.: Miguel Ángel Mateo Lascorz 

 


